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SUSCKICIÔN PARTICULAR
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Presidencia del Consejo de Ministros,

(Gaceta del día 1|.)

88. MM. el Rey y la Khina Regente 
Í9’ O. g.) y Augusta Real Familia 
contimlan en esta Corte sin novedad 
en lu importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEX

Remitida á informe de la Sección de 
Gobernación dal Consejo de Estado la 
consulta de esa Comisión provincial, 
elevada por V, S. á este Ministerio en 
16 de Febrero último, relativa ú si de
ben sufrir tres revisiones los mozos no 
alistados en tiempo oportuno, que se 
hallen comprendidos en el art. 30 de la 
ley, siempre que al ser reconocidos re
sulten inútiles, la expresada Sección 
ha emitido ea este asunto el siguiente 
dictamen:

“Exorno. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido por 
la Comisión provincial de Sevilla, con
sultando sí los mozos no alistados en 
ñl tiempo prevenido por la ley, por 
cuyo hecho se hallan comprendidos 
en el art. 30 y que al ser reoonocidos 
resultan inútiles, están sujetos á revi
siones en los tres años siguientes.

Vistos los artículos 81 y 99 de la ley 
de 11 de Julio de 1885:

Considerando que aun cuando la ley 
resulta deficiente en este caso, puesto 
que nada dispone respecto de los pró
fugos que aparezcan inutiles, como 
quiera que no es justo ni conveniente 
que estos queden en mejores eondioio- 
nes que loa mozos que á su debido 
tiempo concurran á las operaciones del 
Reemplazo:

Considerando que el espíritu de Ía 
Í®yi al establecer la revisión de las 
exenciones fíaioas, es el de que cum
plan el precepto legal los mozos cuyas 
enfermedades ó defectos desaparezcan;

La Sección opina que los prófugos 
declarados inútiles por defecto ó enfer- 
ïaedad están sujetos tres años á la re

visión que ordena el art. 81 de la ley.,,
Y habiendo tenido á bien el Ret 

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. 8. para su ca- l 
nocimiento y efectos oarrespondien- ! 
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. ' 
Madrid 3 de Noviembre de 1888.— i 
Moret.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Sevilla.

-------- - 4o®o»----------

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Visto lo manifestado por 
la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Zaragoza sobre la suspensión 
de las oposiciones que se hablan de ve
rificar en Agosto último; teniendo en 
cuenta, tanto lo acordado por el Rector 
de Zaragoza como lo expuesto por el 
opositor D. Rafael García Gutiérrez:

Resultando que la Real orden de 13 
de Enero de 1883, al disponer que los 
Tribunales de oposición deben revestir 
en sus actos caracteres de severa justi
cia, buscaba ante todo que la imparcia
lidad y recto criterio predominara en 
las decisiones de los referidos Tribu
nales:

Resultando asimismo que la misma 
Real orden de 10 de Marzo último, de 
conformidad con el dictamen del Con
sejo de Instrucción pública, manifiesta 
la incompatibilidad de dos Vocales, no 
solo en el concepto do que so dedica
ban, uno á la venta de libros y otro al 
de dar la enseñanza en una Academia 
particular, sino también porque los dos 
pedían, como Habilitados, tener inte
rés directo ó indirecto en el resultado 
de las oposiciones creyéndolos, por 
tanto, incursos en la sexta de las causas ! 
^^S^^*^*^^^ ^® recusación que tiene esta- ! 
blecido el derecho común: 1

Considerando lo conveniente de que j 
de una vez desaparezcan las dudas que j 
en este asunto se originan, y coa el 
fin de que los opositores tengan garan- i 
tía completa de que loa votos de los ‘

i

Jueces son emitidos con una imparcia
lidad indiscutible;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), se ha servido disponer que 
no pueden formar parte de los Tribu
nales de oposiciones á Escuelas aque
llos individuos que desempeñan el car
go de Habilitado de los Maestros, y 
por tanto que el Tribunal de oposicio

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CODOBA

Nám. 2.244.

SECCIÓN DE FOMENTO

OABBETEBAS

Realizado el libramiento para hacer efectivo el pago de las fincas ocupadas 
temporalmente en término de Iznájar para la construcción de la carretera de 
Rute á Loja, he dispuesto señalar el día ‘28 del corriente, á las doce de su ma
ñana y en el local de la Alcaldía de dicho pueblo, para que tenga lugar el pago 
da dicha ocupación, al cual deberán concurrir el Pagador de Obras públicas y 
los propietarios comprendidos en la adjunta relación, á fin de que se llenen los 
requisitos de.l art. 62 del Reglamento para la ej-cuoióu de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero de 1879, delegando mi autoridad en el Sr. Alcalde 
de Iznájar para que represente á la Administración en el acto del pago, debien
do esa Alcaldía cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 61 de dicho 
Reglamento y con los demás que al acto del pago se refieren.

Córdoba 14 de Noviembre de 1888.—El Gobernador, José de Heredia,

Relación de pi'opietarios que se cita.

Número 
de 

ordende la finca
Nombra de los propietarios. Residencia.

1 D. Manuel Repullo Roldán.................... Rute.

2 D.* Manuela Burgueño............................ Idem.

3 D. José Vida............................................. Antequera.

4 Lino Jiménez...................... , Rute.

6 D.“ Ascención Curiel............................... Iznájar,

6 D. Carlos Torrea,..,...........................

6 Rafael Morales.......................... ..1 zn áj ar.

7 D.* Antonia Cordón Reina........ . ............ Rute,

Córdoba 12 de Noviembre de 1888.—El Ingeniero, Damián Quero.

nes para proveer Escuelas vacantes en 
Zaragoza se reforme en el sentido an
teriormente indicado.

De Real arden lo digo r V. L para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V, 1. muchos años, Madrid *36 de 
Octubre de 1888,—CaMuíejas y Mindex. 
— Sr. Director general de Instrucción 
pública.
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Ním, 2,243.

Realizado el libramiento para hacer 
efectÍT0 el pago de las durati expropia
das en término de Iznajar coa motivo 
de la continuación de la carretera de 
Rute á Loja, he dispu ea to señalar el 
día 28 del corriente, á Ias doce de su 
mañana y en el local de la Alcaldía de 
dicho pueblo, para que tenga lugar el 
pago de lo expropiado, al cual deberán 
concurrir el Pagador de Obras públi
cas y el propietario D. Rafael Mo
rales Oareia, vecino da ese pueblo, A 
fin de que se llenen los requisitos del 
art. 62 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley de Expropiación forzo
sa de 10 de Enero de 1879, delegando mi 
Autoridad en ei Sr, Alcalde de Iznájar 
para que represente á la Administra
ción en el acto del pago, debiendo la 
Alcaldía cumplir lo dispuesto en el pá
rrafo 2.® del art. 61 de dicho Regla
mento y con los demás que á el acto 
del pago se refieren.

Córdoba 14 de Noviembre de 1888.
£1 Goberdador» 

.José de Seredia.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

Núm. 2.211.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, yen virtud 
de lo dispuesto en las Leyes de 1.“ de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
é Instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el día S5 de Diciembre de 
1888, ante él Sr. Jues de pídmera ins- 
tamcia del distrito de la Derecha y 
Escribano D. Rafael Dellitero, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoria
les de esta capital, á las doce de su ma
ñana.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios—.Rústicas,—Mayor euautia.

PARTIDO DE HINOJOSA—SARTA EUFEMIA.

Primera subasta en quiebra por no haberse 
satisfecho por loa rematantes que se dirán 
el importe de los plazos primbros da las tía- 

cas siguientes:

DEHESA DE VALLEHEHMOSO

Núm. 667-10 al 33 de inventario.— 
El quiñón número 2, ó sean 24 peda
zos de terreno depasto tieso cou en
cinar de tercera calidad, perteneciente 
á la nombrada dehesa Vallehermoso, 
sita en el término municipal de Santa 
Eufemia y procedente de sus Propios; 
mide uua superficie de 242 fanegas, 
equivalentesá 164 hectáreas y 60 áreas, 
conteniendo 1.500 encinas; tasadas és
tas por los peritos en renta en 61 pe
setas y en venta en 1.600, y el terreno 
en 190 pesetas en renta y en venta en 
3.200, que suman terreno y arbolado 
261 pesetas en renta y 4.700 en venta, 
resultando uua capitalización de 5,647 
pesetas 50 céntimos, tipo para la su
basta.

Núm. 667 52 »1 76 de inventario.— 
El quiñón núm. 5, ó sean 24 pedazos de 
terreno de pasto tieso, con encinar de 
tercera calidad, perteneciente á la re

ferida dehesa de Vallehermoso; mide 
una superficie de 246 fanegas, equiva 
lentes à 168 hectáreas y 19 áreas, con
teniendo 1.470 encinas, que han sido 
tasadas en 1.600 pesetas en venta y en 
Î2 en renta, y el terreno está valorado 
en 3.300 pesetas en venta, y 180 en 
reata, que suma suelo y arbolado 4,900 
pesetas en venta y 252 en renta; por la 
que ha sido capitalizada en la cautidad 
de 5,670 pesetas, tipo para la subasta,

Núm. 667-85 al 106 de inventarío.— 
El quiñón núm. 7, ó sean 22 pedazos 
de terreno da pasto tieso cou encinar, 
perteneciente á la indicada dehesa de 
Vallehermoso; mide una superficie de 
213 fanegas, equivalentes á 136 hectá
reas y 69 áreas, y contiene 1.300 en
cinas, que valen, segú’' los peritos, 1.600 
pesetas en venta y 71 en renta; el 
terreno 3.2(X) pesetas en venta y 170 
en renta, que en junto suelo y arbo
lado hacen 4,700 pesetas en venta y 
241 en renta, por la que ha sido capita
lizada en 6.422 pesetas 60céntimos, ti
po para la .subasta.

Núm, 667-116 al 136 deinventarto.— 
El quiñón num. 9, ó sea 21 pedazos de 
terreno de jiasto tieso con encinar de 
tercera calidad, correspondiente á la 
antee dicha dehesa; mide uua superfi
cie de 220 fanegas y 6 celemíues, ó 
sean 141 hectáreas y 41 áreas que con
tienen 1.340 encinas, apreciadas éstas 
en renta en 72 pesetas y en venta en 
1.40fí, el terreno en 3.200 pesetas en 
venta y 180 en renta, y suelo y vuelo 
suman 4.600 eu venta y en renta 252 
pesetas, por la que ha sido capitalizada 
en 5.670 pesetas, tipo para la subasta.

Num. 667-163 »1165 de inventario,— 
El quiñón núm, 12, ó sean 23 pedazos 
de terreno de pasto tieto con encinar 
de tercera calidad, perteneciente á la 
misma dehesa que los anteriores; mide 
uua superficie de 243 fanegas, ó sean 
155 hectáreas y 82 áreas, que contienen 
1.520 encinas; apreciadas en 88 pesetas 
en renta y en 1,630 en venta, y el t ?rre- 
no en 3.500 pesetas en venta y en renta 
170, que hacen un total valor .le suelo 
y vuelo de 268 pesetas en renta y 6.130 
en venta, saliendo á subasata por 5,805 
pesetas á que asciende la capitalización 
de la renta.

Las cinco fincas que anteceden han 
sido medidas y .apreciadas por loa pe
ritos D. Inocente Fernández y D. Ve
nancio Guerra, y no se le conocen á las 
mismas gravámenes ni servidumbre.

Los linderos se detallan suerte por 
suerte en cada pedazo de terreno de ios 
que consta un quiñón, y se mencionan 
en el expediente y en el anuncio de su
basta de estas fincas, inserto por pri
mera vez en Boletín Oficial de la 
provincia, número 309, del 26 de Ju
nio de 1883.

Dichos predios se remataron en la 
subasta que tuvo lugar el 7 de Agosto 
de 1883 por D. Juan Daza Fernández 
y D. Manuel Jiménez Toledo, a quienes 
se le adjudicaron por la Superioridad 
en 29 de Septiembre siguiente; al Daza 
Fernández, el quiñón número 2, eu 
316.666 pesetas; el núm. 5, eu 260.075; 
el núm. 7, en 275.450, y el número 12, 
en 305.816 pesetas, y al Jiménez To
ledo, el núm. 9, en 40.500 pesetas; no 
habiendo satisfecho estos señores el 

importe del primer plazo, se procedió 
á la enajenación en quiebra de las 
citadas fincas, que fueron rematadas 
en la subasta que se verificó el día 8 
de Enero de 1884 por Don León 
Tierno Hidalgo, en 190.647 pesetas 60 
céntimos; 185.670, 156.422,50, 190.670, 
y 205.806 pesetas respectivamente, y 
se la adjudicaron por la Dirección 
general del ramo en 31 de dicho mes; 
por falta de pago del importe del prî- 
imer plazo se anunció nueva subasta 
eu quiebra para el día 13 de No
viembre último, en la que resultó ma
jor postor D, Antonio Bejarauo Sán
chez, por 50.200, 60,120, 60,025, 50,130 
y 30,075 pesetas respectivamente, y 
le fueron adjudicadas en 30 del ex- 
pre.sado mes, y por falta de pago del 
del primer plazo se declararon de nue
vo dichas fincas en quiebra para el re 
mate -del 23 da Marzo de 1886 en que 
fueron subastadas por D, Juan Murillo 
Rostro en37.030, 33.013, 40.050,40.036 
y 45,062 pesetas respecti vainer, te, y no 
habiendo satisfecho el importe del pn 
mer plazo, se anunció nueva subasta 
en quiebra para el día 7 de Agosto últi
mo en la que remató D. Manuel Macario 
Sán.-hez en 75.647,50, 80.670, 80.22,50, 
85.000 y 90.000 pesetas respectivamen
te, las cuales le fueron adjudicadas en 
31 del mismo mes y por falta de pago 
se procede á la nueva enajenación en 
quiebra, siendo responsables dichos se
ñores á satisfacer la diferencia que en 
perjuicio del Estado pueda resultar 
entra ésta y las anteriores licitaciones, 
coa arreglo á lo preceptuado en la Real 
orden da 25 de Enero da 1867, Decreto 
de 23 de Junio de 1870, Instrucción 
de 20 de Marzo de 1877, y comprendi
dos en la responsabilidad que determi
nan loa articulos 38 y 39 de la Ley de 
11 de Julio da 1856.

A la vez que en esta capital se veri
ficará igual remate en la villa y Corte 
de Madrid, y en Hinojosa, cabeza del 
partido judicial.

Lo que se publica para general co- ' 
nocí mi en to.

Córdoba 16 de Noviambrede 1888.— 
El Administrador de Impuestos y Pro
piedades. Sebastián Prieto.

ADVERTENCIAS
1 .* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2 .“ Nopodrán hacer postura los que 

sean deudores á la Hacienda como se
gundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solven
tes de eus compromisos.

3,’‘ Los bienes y censos que se ven
dan por virtud de las Leyes de Des
amortización, sea la que quiera su pro
cedencia y la cuantía de su precio, se 
enajenarán en adelante á pagar en me
tálico y en 10 plazos iguales á 10 por 
100 cada uno.

El primer plazo se pagará al conta
do á los 15 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los restantes con el 
intervalo de un año cada uno. (Art. 1,® 
de la Ley de 11 de Julio de 1878.)

4 .* Se exceptúan únicamente de lo 
dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subasta 
por ún tipo que no exceda de 250 pe
setas, las cuales ae pagarán en metáli

co, al contado, dentro de los 15 días 
siguientes al de haberse notificado la 
oideu de adjudicación. (Art. 2.® de la 
Ley de 11 de Julio de 1878.)

5 .“ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad- 
miulstracíón de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con más cargas que las manifes
tadas; pero si apareciesen posterior-^ 
mente, se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada Ley se 
determinan.

6 .“ Si se entablase reclamación so
bre exceso ó falta de cabida, y del ex
pediente resultase que dicha falta ó ex
ceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará 1* 
cuenta, quedando por el contrario firme 
y subsistente, y sin derecho á indem
nización el Estado ni el comprador, si 
la falta ó exceso no llegase á dicha quin
ta parte. (Real orden de 11 de Noviem
bre de 1863.)

7," Con arreglo á lo dispuesto por 
los articulos 4.° y 6.® del Real decreto 
de 11 de Enero de 1877, las reclama
ciones que hubieran de entablar los in
teresados contra las ventas efectuadas 
pox' el Estado serán siempre ■ n la vía 
gubernativa; y hasta que no se haya 
apurado y sido denegada, acreditándo
se así en autos por medio de la certifi
cación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en ios Tribunales ni 
se dará por éstos corso à las citaciones 
de evicción que se hicieran al Estado; 
quedando sin efecto la limitación que 
para tales reclamaciones estibleoe el 
artículo 9.® del Real decreto de 10 de 
Julio de 1865; no se reputará apurada 
la vía gubernativa sino cuando una 
Real orden haya puesto término al pro
cedimiento, á menos que la Adminis
tración demore por más de seis meses 
la resolución final, en cuyo caso queda
rá libre la acción de los Tribunales. 
(Orden de la Dirección general de Pro
piedades de 20 de Abril de 1877).

8 .“ El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é inde
pendientes de la voluntad de loa com- 
pradoi*ee; pero quedarán á salvo Ias ac
ciones civiles ó criminales que proce
dan contra los culpables. (Art. 8.® id.)

9 .“ Los compradores de bienes com
prendidos en las Leyes de Desamorti
zación sólo podrán reclamar por los 
desperfectos que cou posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por otra 
cualquiera causa justa, en el término 
improrrogable de 15 dias, desde el 
de la posesión. La toma de posesión ■ 
podrá ser gubernativa ó judicial, según 
convenga á los compradores. El que 
verificado el pago del priiner plazo del 
importe del remate dejare de tornaría 
en el término de un mes, se considera
rá como poseedor para los efectos de 
este artículo. (Art. 7.® fiel Real decreto 
de 10 de Julio de 1860.)

10 . Los derechos de expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta 
del rematante.

11 . Los compradores de fincas que 
tengan arbolado, tendrán que afianzar 
o que corresponda; advirliéndose que

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OnCTAL BE LA PROVINCIA BE CORDOBA

con arreglo á lo dispu esto en el artícu 
lo 1.** de la Real orden de 23 de Diciem 
bre de 1867, se exceptúan de la fianza 
los olivos y demás árboles frutales, 
pero com pro metí endose los comprado
res á no descuajarlos y cortarlos de una 
Manera incouveniento mientras no ten
gan pagados todos los plazos,

12. El an^eudamiouto de las fincas 
Urbanas caduca á los 40 días des
pués de la toma de posesión por el 
comprador, según la Ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de los predios rústicos 
concluido que sea el año de arrenda
miento corriente á la toma de posesión 
por los compradores, según la misTna 
Bey.

13. Los compradores definoasurba- 
Uas no podrán demolerías ni derribar
ías sino después de haber afianzado ó 
pagado el precio total del remate,

14. Las adquisiciones hechas diree- 
tamonte de bienes enajenados por ti 
Estado en virtud de las Leyes Desamor- 
rizadoras de l." de Mayo de 1866 y 12 
de Mayo de 1865, satisfarán por impues
to de traslación de dominio 0,10 por 
100 del valor en que fueren rematados, 
OU conformidad á lo prevenido en el 
párrafo 8.” del art, 6.® de la Ley de 31 
de Diciembre de 1881.

15. Para to mar parte en toda subas
ta de fincas ó cansos desamortizables, 
86 exigirá precisamanteá los licitadores 
que depositen ante el Juez que los pre
sida, ó acrediten haber depositado con 
auterioridad á abrirse la licitación, el 
b por 100 de la cantidad que sirva de 
ripo para el remate, según dispone la 
Bey de 9 de Enero é Instrucción de 20 
de Marzo de 1877 y la presentación de 
ia cédula personal. Estos depósitos se- 
^an tantos cuantas sean las fincas ó 
censos á que vaya á hacer postura el 
licitador, cuyos depósitos podrán ha-
cerse en la Caja de la Administración 
económica de la provincia y en las Ad- 
oiinistraciones subalternas de Rentas 
¿e loa partidos, y tendrán el carácter 
de deposito administrativo.

NOTAS

1 .’ Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles los del extingui
do Patrimonio de la Corona, de los 
FiOpios, Beneficencia é Instrucción pú
blica, cuyos productos no ingresen en 
las Cajas del Estado, y los demás bie- 
ñes qua bajo diferentes denominacio
nes correspondan á las provincias y á 
los pueblos.

2 . Son bienes del Estado los que 
ovan este nombre, loa de Instrucción 

pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los fiel 
secuestro del ex-Infante D. Carlos, los 
de las Ordenes militares de San Juan 
de Jerusalén, los de Cofradías, Obras

SauLuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los 
Individuos ó Corporaciones eclesiásti- 
®^j cualquiera que sea su nombre, 
Origen ó cláusulas de su fundación, á 
excepción de las capoUauias colativas 
de sangre.

Lo que se anuncia al público para 
OOnocunieuto de los que quieran inte- 
^eserse en la adquisición de las fincas 
indicadas.

Condiciones paka tomar parte en la subasta

r PERA EN QUE SE incurre POR palta DE PA • 

00 DEL PRIMÉE PLAZO.

S&tí orden de SS de Enero de 1867.

Disposición 10. — El Delegado, al 
declarar la quiebra oficiará al Juez ante 
quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidadá que 
ee refieren los artículos 38 y 39 de la 
Ley de 11 de Julio de 1856, Igual avi
so dará al Promotor fiscal de Hacienda 
para que pueda instar ó contribuir á 
que se haga efectiva la responsabilidad 
que la Ley le impone.

Ley de 11 de Lidio de 18S6.

Art, 38. Aprobada la subasta por 
la Superioridad, si el interesado no hi
ciese efectivo el pago del primer pla
zo en el término de los 15 días si
guientes á la notificación, se pondrá al 
nstante en conocimiento del Juez que 
lubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por vía de 
multa la cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primer plazo, no ba
jando nunca esta multa de 250 pesetas 
sí dicha cuarta parte no asciende á esta 
cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la notifi
cación no hiciese efectiva la multa, sm 
necesidad de nueva providencia, en 
aquel mismo momento será constituido 
en prisión por vía de apremio, á razón 
de un día por cada 2 pesetas y 60 cén
timos; pero sin que la prisión pueda 
exceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace saber á los licitado
res, oon el fin de que no aleguen igno
rancia.

NOTiproAcrÓN

Núm 3.248.

Habiendo acordado la Junta admi
nistrativa celebrada en la Delegación 
de Hacienda de esta provincia el 26 
del pasado Oebubre declarar el comiso 
sin responsabilidad personal de la es
copeta apreh mdida eu Pozoblanco el 
22 de Febrero último, por el presente 
se notifica dicho acuerdo al aprehen- 
sor D, Casimiro Valencia, al Guardia 
José Bravo Serrano, al paisano D. Se
vere Caballero y Vicente Nieto, para 
su coaocimieatoj haciéndoles saber que 
pueden alzarse del mismo dentro del 
plazo de 6 días, á contar desdo la fecha 
de esta publicación, ante la Directón 
general de Impuestos.

Córdoba 16 de Noviembre de 1888.- 
El Administrador de Impuestos, Se
bastián Prieto.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Nwm, 2,254.

Ratificados por el Ayuntamiento de 
mi presidencia sus anteriores acuerdos 
relativos á la aprobación en cuanto de 
sus facultades depende del proyecto

formado para la prolongación de la calle 
paseo del Gran Capitán, queda expuesto 
«1 pública por término de 20 días en la 
Secretaría municipal el estadio que 
comprende el trazado para la apertura, 
arreglo y alineación de aquella vía y 
de las demás proyectadas como com
plemento de esta mejora, á fin de que 
durante dicho término puedan los que 
gust-n examinar aquel trabajo facul 
tativo y aducir las reclamaciones que 
le.s convengan.

Lo se anuncia para conooimieuto del 
vecindario.

Córdoba 15 de Noviembre de 1888.- 
J. R, Sánchez.

Lucena.

Núai.2.258.

G. Antonio del í-ino y Blancas, Licencia
do en Jurisprudencia y Alcalde Presi
dente del Exorno. Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.

Hago .laber: Que terminado el repar
timiento del cupo por <onsumos y ar- 
bitrio-s asignado al extrarradio de esta 
población en el actual año económico, 
y sin perjuicio de dar á conocer á cada 
contribuyente la cuota que se le ha se
ñalado, queda de manifiesto al pú
blico en esta Secretaría municipal, por 
término de ocho días hábiles, á contar 
desde el en (¡ue aparezca inserto este 
edicto su el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lucena 14 deNoviembre de 1888.—
deAntonio del Pino, —Por mandado 

S. S.—Juan Bautista Cabeza.

Fernán Núñez.

Nám 3.262.

D. Juan Enis Ronero, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que los contribuyentes 
de las contribuciones directas de este 
distrito que no hayan hecho efectivas 
sus cuotas del segundo trimestre del 
corriente año económico Jurante los 
diaseu quela cobranzaha estado abier
ta en esta localidad como primer plazo 
voluntario, puedan verificario sin re- 
‘’^^go alguno dentro de los diez prime
ros días del inmediato mes de Diciem
bre, en las oficinas de recaudación, si
tuadas en éstas Casás Consistoriales. 
Los que dejaren trascurrir también 
este segundo plazo sin efectuar el pa
go, incurrirán en el recargo del 5 por 
100 correspondiente ai primer grado 
de apremio.

Fernán Núñez 14 de Noviembre de 
1888,—Juan Ruiz.

Hornachuelos.

Ífúi». 2,257.

D. Manuel García fhirán, Alcalde cont- 
titucional de esta villa.

Hago saber; Que con objeto de po* 
der proceder en tiempo oportuno á la 
formaeión det amillaramiento ó apén
dice de rectificación de la riqueza de

este término municipal, que ha de ser
vir de base al repartimiento de la 
contribución territorial para el ado 
ecenómico de 1889 á 1890, se hace pre
ciso que todos los contribuyentes de 
este distrito, ya sean propietarios, co
lonos ó ganaderos, presenten en esta 
Secretaría de Aynutamiento relacio
nes juradas de ¡Oí bienes que posean ó 
lleven en arrendamiento, durante el 
plazo que media desde la fecha al 31 
de Diciembre próximo; en la inteligen
cia que no se admitirá relación ninguna 
terminado que sea expresado período, 
perdiendo todo derecho á reclamar por 
las ocultaciones que se descubran, exi
giéndose al mismo tiempo las respon
sabilidades que marca el Reglamanto 
vigente.

Hornachuelos 15 de Noviembre de 
1888.—Manuel Garcia.

JUZGADOS
Lucena.

Núm. 3.249.

D. Mariano Alvares Ossorio y Maffei, 
duee n>nnicipal é interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente y término de diez 
días, que empezarán á contarso desde 
su inserción en el Boletín Oficial de 
de esta provincia y Gacela de Madrid, 
se cita á Manuel Cornejo Eríaldes, na
tural do Casariche, de unos 45 años de 
edad y de oficio carbonero, á fin do 
que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado para reoibirlo 
declaración en la denuncia que presen
tó contra Pedro Roldán Bergillos; ba
jo apercibimiento, que de no verificár
lo, parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lucena á 13 de Noviembre 
de 1888,—Mariano Alvarez Ossorio,— 
El Actuario, Pedro Ramos.

Ñám. 2.250,

D. Mariano Alvares Ossorio ÿ Maffei, 
Jues municipal de esta ciudad é interi
no de instrucción de la misma y su 
partido.
Por el presente so citan y llaman al 

autor ó autores del incendio ocurrido 
en la noche del 26 de Octubre último 
en una fábrica de harinas nombrada 
La Fontanilla, extramuros de esta ciu
dad, de la propiedad de D. Pablo Vi
llalobos y D. Manuel Fernández de 
Roda, vecinos, aquel de Baena y éste 
de Antequera, para que en el término 
dé diez días, que empezarán á correr y 
contaras desde la inserción de la pre
sente en la Oaceta de Madrid y Boletín 
Oficial dé ésta provincia, comparez
can en este Juzgado á presta: declara- 
ción en la cansa que me hayo instru
yendo con motivo del siniestro; bajo 
apercibimiento, que de no verifiearlo, 
les parará el perjuicio que haya lugar

Al propio tiempo, se ruega y,eacar- 
ga á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares é individuos de la 
policía judicial de la Nación, practi
quen activas diligencias en averigua
ción del citado hecho y sus autores, 
deteniendo á los que resulten y remi 
tíéndoloB en tal concepto à la cároe ■
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del partido, á mi disposición, pues en 
ello se halla interesada la administra
ción de justicia.

Dallo en Lacena áSde Noviembre 
de 1888.—Mariano Alvarez Ossorio.— 
El Actuario, Licenciado Felipe de 
Blancas.

Montilta.

Núm. 2.251.

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de auto dictado por la 
Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad, se manda comparecer el día seis 
de Diciembre venidero, á las once de 
su mañana, oon objeto de declarar en 
las sesiones del juicio oral señalado 
para dicho día, ai testigo siguiente:

Mariano Prieto Carrasquilla;
bajo apercibimiento, que si no cou- 
ourre, le pararán los perjuicios consi
guientes.

Y para que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el Boletín Opicial 
de esta provincia, pongo la presente, 
que firmo en Montilla á 14 de Noviem
bre de 1888.—El Actuario, Agustín 
Maldonado.

Montoro.

Núm. 2,263,

D. José Hernández Arroyo y Pozuelo, 
Juez de insirucción de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, liarna 
y emplaza á D. Antonio Porras Flores, 

vecino de Sevilla, con cédula personal 
núm, 108.675, á fin de que dentro del 
término de 10 Jias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en los estrados de 
este Juzgado á prestar la declaración 
que está acordada; bajo aperuibimieu- 
to, que de no comparecer, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho, 
pues por providencia de hoy así lo 
tengo mandado en la causa que intru- 
yo por robo de cuatro yeguas de la 
propiedad de D. Mateo Q-arcía del Pra
do, vecino de Villafranca,

Dada en Montoro á 14 do Noviembre 
de 1888.—José P. Arroyo.—Por man
dado de 3. S., Ricardo Romero.

B uj a 1 a n ce .

Núm. 2.246.

D. José Mu-^t Socan^ra, {doctor en 
Derecho Chvil y Canónico y Juez de 
primera instancia i instrucción de esta 
ciudad y &u partido.

Hago saber: Que en este de mi cargo 
y por la Escribanía del que refrenda se 
sigue expediente á instancia da Don 
Juan Bazán Hutiérrez, vecino de la 
villa del Carpio, en solicitud de que 
sean inscritos en las listas electorales 
para Diputados á Cortes los vecinos 
de aquella villa que se expresan á con
tinuación:

CONTSIBUTEKTES

D. Manuel Calvillo Cuenca.
Antonio Carrillo Torrea. 
Bartolomé Cobos Muñoz. 
Antonio Gaitán Gavilán.

D. Juan José Gaitán Gavilán.
Juan García Jurado.
Lorenzo García Román. 
Pedro Profumo Cobos,

CAPACIDADES

D. Manuel Fernández Die».
Lo que se anuncia por medio del 

presente para que los interesados pue
dan hacer USO det derecho que les con
cede el art, 28 de la Ley Electoral de 
28 de Diciembre de 1878, dentro de los 
20 días siguientes al de la inserción de 
este en el Boletín Oficial do esl a pro
vincia.

Dado en Bujalance á 14 de Noviem
bre de 1888.—José Muñoz Bocanegra. 
—El Actuario, Pedro Cantó García.

Santo Domingo.—Malaga.

Núin. 2.241.

D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez 
de instrucción de es ta ciudad.

Por la presente requisitoria, se cita 
llama y emplaza á Antonio Hidalgo 
Lendines, natural de Cártama, vecino 
de la ciudad de Córdoba, habitando en 
la calle Campo de la Verdad, nám. 10, 
hijo de José y María, de 45 años de 
edad, casado, jornalero, sin instrucción 
y cuyas señas personales .‘'On las si
guientes: estaturaalta, holgado, cara lar
ga, barba poblada, afeitada, ojos mela
dos, pelo entrecano; para que dentro 
del término de 10 días, que empezarán 
á contarse desde la publicación de la 
presente en los Boletines oficiales de esta 
ciudad y la de Córdoba, y en la Goceía 
de Madrid, respectivamente, se presente 

en la cárcel pública de esta ciudad á 
responder à los cargos que le resulten 
en cansa que contra el mismo .se ins
truye sobre quebrantamiento de un de
pósito judicial; apercibido, que de no 
verificarlo, será declarado rebelde, pa- 
parándole el perjuicio ha que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y funcionarios 
públicos que constituyen la policía ju
dicial, manden proceder y procedan á 
Ia busca, detención y conducción del 
mismo á esta cárcel, á mi disposición.

Dado en Málaga á 12 de Noviembre 
de 1838.—Juau Rodríguez. —Por su 
mandado, el Secretario, Mau lol de 
los Ríos.

Academia de Artillería.

NÚM. 2.237.

Debiendo proveerse la plaza de 
Maestro armero de esta Academia, loe 
armeros que, cumpliendo las condicio
nes exigidas en el Reglamento manda
do observar por Real orden de 29 de 
do Junio de 1876 deseen optar á dicha 
plaza, cuyo concurso tendrá lugar el 
día 6 de Ditiembre próximo, dirigirán 
sus instancias al Sr. Coronel Director 
del establecimiento antes del 1.“ de 
dicho mes, debiendo acompañar á ellas 
los documentos necesarios para acre
ditar su idoneidad.

Segovia 13 de Noviembre de 1888. 
—El Capitán Secretario, Manuel Luna.

Administración de Contribuciones de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.232.

Relación de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, cuyos datos se pu
blican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 11 de Abril de 1877, con el fin de que reclame contra ellos todo 
aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que a continuación se expre an:

Títulos de las minas. Mirerai. Término donde radica Nombres de los dueños. Trim estro 
que comprende.

Mineral 
extraído.

Qis. mils.

Valor integro 
en 

boca mina.

Jifas, Cénts.

Hulla.......... Belmez....................................... Compa‘ñia de los Fe^rocarriles Andaluces,.

Idem...... *.................................................

l.“de 1888-89...,
277,900 260.110.00

Tf^úm Idem..................
XUVlli* * 4 ■ < • «

Tn Compañía Hulleray Metalúrgica............. Idem....................

TH AYVI THAm - Idem.-......................................................... Idem...................
176.170 158.668,00íJU/i> AZi tyUr9vt 9 s s t 9 s 4 t » s s 4 ^

Idem.......................................................... Idem....................
JljS^fis i^SvoiA t W s * S 4 4 • 4 4 4 s 4 t XUtJUi* » « « « « « « - *»*•«*••**•*• *

TH am Idem......................................................... Idem....................

Saanta Isabel y anems,. I n OÍY! THûm D.*Candelaria Figueras......:.*........ Idem................... 26.300 23.670,00

Idem................... 7.000 6.300,00
¡jCÍ7itt(l/Cl€C □- Xdein. * « * * t *

D. Gaspar Núñez Castilla....................... Idem.................. 2.944 44,017,00
jnoniu* t « « « 1 1? U UU Lo VMvJ UUA • « • • I » « ■ » * 4 • •

|3j1di<lfV Q fl Sociedad Santa Bárbara Idem............. «. ■ 2.610 12.660.00
bAStano ac j:T(lwj 4 4 4 s 4 s s s 4 JDlOUUa ■ ■ ■ » >

La misma.............................................. .. Idem.................. 16.640 62.660,00
stitarrM » 4 4 4 4 4 4 4 t 4 s 4 4 4

Plomo..........

XIXOXU« * • * ■ • • » • • » * • • » * ' * * ■ ♦ * •

TZil 1 n-wiv*! *\*rn Hai TltV/VFIo. J) narior Pools*.*................................. ■ Idem................... 300 6.000,00
^^^^t^!^ 4 •• S t 4 S t 4 t t 4 • 4 4 * 4 V lll?lIlXl6Tft QoJ UUij^Uo. *-**.* .

«MU 1**1 wímm»m«imm»m»-»»im.m«m»m*«mm*»m«*M«*»m«»mm*o.h*«.»h

OtraXllTA rBOWOIAL (OAIA BOOOKKO BOBPICIO.j
Córdoba 13 de Noviembre de 1888.—Francisco Serrano.

Ministerio de Cultura 2024


